
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, tres (03) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 2021-464 

AUTO. 

1306 
 

Allega el apoderado de la parte demandante en proceso EJECUTIVO DE 
MÍNIMA CUANTÍA, que formulo la entidad financiera AV VILLAS a 

través de apoderado judicial frente a ANA MARÍA GONZÁLEZ LARGO, 
oficio solicitando medidas de embargo. 

 

Al anterior escrito no se le imprimirá trámite alguno toda vez que el 
proceso terminó por desistimiento tácito en auto del 11 de julio del 

2021, notificado por estado y la petición fue recibida en el correo del 
juzgado el 25 de septiembre del 2023 (ver pantallazo adjunto). 

 

 
 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ 

JUEZ 
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